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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 CAMARMA DE ESTERUELAS

PERSONAL

Habiendo concluido el plazo de información pública del expediente relativo a la apro-
bación de la modificación de la plantilla de personal de este Ayuntamiento, efectuada por
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de enero de 2022, se aprueba
de forma definitiva y por consiguiente entran en vigor desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la modificación de la plantilla de personal municipal de los presu-
puestos del ejercicio 2021, prorrogados en 2022, que tiene por objeto la modificación de las
siguientes plazas:

DENOMINACIÓN AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON DAVID MARTÍNEZ GIL 

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1  /  16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad 

  

DENOMINACIÓN AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON FRANCISCO JAVIER  
EL HAMAOUI CORRALO 

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1  /  16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad                                           

 

DENOMINACIÓN AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON MARCO FORNASIERO HURTADO 

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1  /  16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad                                           

 

DENOMINACIÓN AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON DIEGO ORTEGA DÍAZ 

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1  /  16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad                                           

  

DENOMINACIÓN: AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON SANTIAGO GONZÁLEZ GARCIA,  

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1  /  16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad                                           
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DENOMINACIÓN AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON ÁLVARO MARTÍN GIL  

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1  /  16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad                                           

  

DENOMINACIÓN AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON JESÚS SILVA DÍAZ 

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1  /  16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad                                           

 

DENOMINACIÓN AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

Nº de plazas: 1 

Situación: DON RAÚL FERNÁNDEZ 

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Grupo/Subgrupo. Nivel C1 / 16 

Titulación Académica Bachiller o equivalente 

Forma de provisión En propiedad 

Los efectos económicos de esta modificación es desde el día 21 de septiembre de 2021
inclusive, fecha de entrada en vigor del Reglamento Marco de Organización de los Policías
Locales de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Aprobar la modificación del anexo de la plantilla de personal municipal de
los Presupuestos del ejercicio 2021, prorrogados en 2022, en los siguientes términos:

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
TÉCNICO DE RECAUDACIÓN  

Y GESTIÓN TRIBUTARIA 

Escala Administración Especial 

Grupo  A1 

Nivel 26 

Titulación exigible Grado o Licenciatura  

CE 15.534,77 € 

Forma de provisión Vacante 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid con sede, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Camarma de Esteruelas, a 3 de marzo de 2022.—El alcalde-presidente, Pedro Valdo-
minos Horche.

(03/4.396/22)
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